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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódieo se publica los inarles, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

a r t íc u l o  d e  o f ic io .

S, M. la Bein» nuestra Señora 
que í). I). G.^y su augusta Reai 
ramilia continúa-u sin ncxedadei» 
su im por tan te stdud.

Gaceta del 955 deJuino.

M1NISTERIN DE LA GUERRA,

Anteayer 9.5 se sublevó en 
Gerona una gran parte del re
gimiento infantería de Bailen, ' 
aunque sin ninguno de sus Je
fes, llevando los caudales del 
cuerpo, y dirigiéndose inmedia - 
lamente hacia la frontera. El sar
gento primero' José Sorolla opu
so tal resistencia á seguir á los 
sublevados, á pesar de haber si
do maltratado por ellos, que con
siguió; co-nservar fiel á su deber 
la compañía á que pertenecía, 
por cuyo distinguido hecho se 
ha dignado S. M promoverlo al 
empleo de Teniente, Persegui
dos de cerca los sublevados por 
los Jefes, Oíiciales y tropa que 
permanecieron fieles, se entre
garon varios de aquellos en De
saló á su Coronef, y continuaron 
con él en persecución de los fu
gitivos, los cuales pudieron ga
nar ayer ia frontera internándo
se en el vecino Imperio por Re 
beiles, cerca de cuyo punto fue
ron dispersados pw una colum
na del batallen cazadores de Al
cántara, que al mando de su pri
mer Jefe salió de F'igueras.

El regimiento de Galicia acan
tonado en Mataré y Granollers 

salió también al mando de su 
Coronel y del Brigadier Gober 
nador militar de Gerona en per- 
seimezon de los sublevados.

GOBIERNO
_ - 1>R L A

provincia de Zaragoza.

1 ‘ • Circular.

El Excmo Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra con fecha 
6 del actual dice al Exorno Sr. 
Capitán General de este distrito 
lo siguiente. -

Excmo Sr.—El Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al Coronel 
Gefe de los depósitos de Ultra
mar lo siguiente.

He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g,) de la instancia promo
vida per Manuel Edgar y Ameal, 
en solicitud de pensión con arre
glo* á la Ley de-8 de Julio de 1860 
por haber muerto perteneciendo 
al ejercito de la Isla de Santo Do
mingo su hijo Ramón soldado-del 
Batallón Infantería de Madrid y 
que se reclamen de oficio los do- 
cirmentos que falta acompañar á 
su preterición , por carecer de me
dios y relaciones para pedirlos 
á la de Puerto Rico ó Cuba.

Enterada S. M. deseando que 
los interesados sean atendidos 
hasta donde fuere posible en ca 
sos semejantes al de Folgar, que 
puedan ocurrir en lo sucesivo,..y 
leniéndo presente que por Real 
orden de 18 de Febrero último^ 
se ha prevenido que losque quie
ran' obtener Certificaeiones de

existencia de individuos que sir
van en los Ejércitos de Ultramar • ; 
y carezcan de medios para pedir
las acudan directamente á la Caja 
general de Ultramar ó sea Coman 
dancia Central de Bandera, se ha 
dignado disponer de- conformidad 
con lo informado por el Tribunal 
Siiprenfo de Guerra y Marina en 
acordada de 29 de Mayo próximo 
pasado que las familias de indivi
duos dé tropa que hayan muerto 
á consecuencia de la Guerra de 
Santo Domingo y necesiten algún 
documento, como es la partida de 
defunción y filiación que no pue
den reclamar por si acudan á la 
referida caja de Ultramar, estable
cida en esta Corte, cuya depen
dencia en relación quincenal y sin 
necesidad de acómp-añár las ins
tancias, trasmitirá las reclamacio- . 
ñc^á los Capí la nos generales de ' 
las Islas de Cuba y Puerto Rico, 
quienes podrán dar las órdenes 
oportunas para que en el mas bre
ve plazo p* sitie so satisfagan di
chas reclamaciones y para que los 
Gefes de sanidad militai* de las Is
las de su respectivo mando envíen 
desde luego- al I>ireclor general 
del mismo cuerpo del Ejercito de ! 
la península, relacio-nes nomina- , 
les de los Gefes y oficiales y tro
pa muertos de resultas de la men
cionada campaña de Santo Domin
go espresando' con claridad, el

i Cuerpo á que pertenecían la fecha 
del falleeíiniento y la enfermedad * 
que lo produjo- por cuyo medio- I 
y facilitando ’! después respectiva ¡ 
menteh Caja general de Ultramar ¡ 
á la Dirección general de Sanidad | 
Militar á las familias de los cau- i। sanies ó persona que los represeñ-

I ten las partidas de muerte filia- 1

ciónésó certificaciones que pidan 
quedarán atendidos los deseos de 
los interesados y también los muy 
benéficos de S. M espresados en 
la citada resolución. De Real 
orden comunicada por dicho Sr. 
Ministro lo traslado á V. E. ¡para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. .

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para su 
debida publicidad. Zsragoza 18 
do Junio de 1866.—Alejandro 
Marquina.

Circular.
Los Sresí Alcaldes de ios pue

blos de esta provincia, guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y 
demas dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y dé- 
tencion de Rafael Adorno, cuyas 
señas se expresan á conlinuácion 
al cual reclama el Alcalde dé Mi- 
rabueno en la provincia de Gua- 
dalajara, por haberse fugado lle
vándose 6000 y pico de reales 
que adeudava á los propios de 
aquel pueblo, y caso de ser habi
do lo pondrán á disposición de la 
autoridad que- lo reclama, dán
dome cuenta.

Zaragoza 25 de Junio de 1866". 
=Alejandro Marquina.

Señas.

Edad 52 años; estatura algo 
corta, pelo canoso, color sano, 
hoyoso de viruelas; viste pantalón 
de paña, faja morada, pañuelo y 
sombrero calañés á la cabeza: 
manta morellana y alpargatas; 
lleva cédula de vecindac con fe
cha 18 de Enero.



Urcular.
■ El Alcalde de Cuarto en comu

nicación, de 20 de! actual partí-' 
cipa á este G obierno haberse en
contrado 77 reses lanares en un 
campo sembrado de cebada de An
tonio .Patas Laserna vecino de 
aquel pueblo, cu^as reses llevan 
por marca una M.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento del intére- 
sado. '

■ Zaragoza 25 de Junio de l866.
—Alejandro Marquina.

Circular.

, Los Sros. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia- 
civil, Inspectores de vigilancia v 
demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca v 
captura de Gregorio Ferrando y 
Bellosta á quien se instruye cau
sa criminal en el Juzgado de Bar- 
bastro por homicidio, y caso de 

. ser habido lo pondrán á disposi
ción de dicho Juzgado, dándome 
cuenta. - '

Zaragoza 20 do Junio de 1866. 
-—Alejandro Marquina.

Señas.
Edád 25 años: estatura cum

plida; pelo castaño, ojos garzos 
nariz regulart barba poca cara 
llena; color bueno; viste pañuelo 
de Sarja en la cabeza, chaqueta 
y calzón de terciopelo de cuadros, 
calcillas azules y alpargatas á lo 
miñón. ■

• Circular. .

Los Sres, Alcaldes de los pue 
blos de,esta provincia, guardia ci
vil, inspectores de vigilancia v de- 

• más. dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y cap
tura de Rafael Mendoza y Rosa
rio, natural de CarrasCídejo, ve
cino-de Membrilleza, de 56 años 
de edad, casado, gitano y tratan 
te en caballerías, procesado en el 
Juzgado de Molina por lesiones á 
Maria Heredia y' caso de ser ha
bido lo pondrán á disposición de 
dicho Juzgado dándome cuenta.

Zaragoza 27.de Junio de 1866 
Alejandro Marquina.

Circular. .
Los Sres. Alcaldes guardia ci

vil y empleados del ramo de vi
gilancia, dependientes de mi au
toridad, procederán á la captura 
de Simón Prarreneche y Jovenlu- 
rena,- demente, fugado del Hospi
tal de Nuestra Señora de Gracia 
de esta capital, en el caso de ser 
habido, remitiéndolo á disposi
ción del Director de dicho asilo.

Zaragoza 27 de Junio de 1866 
—Alejandro Marquina.

Señas del demente Simón Prarre
neche

Edad 56 años, estatura alta, 
barba negra, ojos negros: trago 
de mahon con cuello verde, y al 
paralas pasadas con cordel.

Circular. - "
En la tarde del 14 del actual 

fué hallado en los términos de la 
villa de Alágon un caballo cuyas 
señas son las siguientes: Capón de 
4 años, 7 cuartasv cuatro ded s";e 
castaño calzado bajo del pié iz 
quierdo y herrado con una chapa 
de sombrero fisionado; del dere
cho herrado de las dos manos á , 
la francesa, un lunar en el dorso 
detrás de este una callosidad, un 
lunar entre los ollares, otro lunar 
en las crines, dos cicatrices en los 
pechos recientemente hechas las 
cuartillas cabeza escamada, cue
llo corto, dorso largo y recto y á 
propósito para carruage.

Lo que hé dispuesto se publi 
que en este Boletín oficial para 
que llegue á conoc'miento del ín 
teresado. Zaragoza 25 de Junio 
de 1866 =Alejandro Marquina.

I) Silvestre Iso, escribano del 
Juzgado de primera instancia 
del partido de Sos.

Doy fé: Que en el incidente 
de pobreza de que se hará men
ción, se dictó la siguiente sen- 
tmeia. v

Én la villa de Sos á 8 de Ju
nio de 1866; el señor D. Timo
teo Diez, Juez de primera ins
tancia déla misma y su partido 
en el incidente promovido por el 
Procurador D. Esteban Campos 
á nombre de Antonio Gabriel y 
Raymundo Miaña, con objeto 
de que estos sean declarados po
bres para litigar contra Isabel 
Loire, lodos vecinos de Lue- 
sia.' ' '

Resultando que en 11 de Abril 
de este año el mencionado Pro
curador Campos con la represen
tación antedicha que legitimó con 
poder bástante solicitó que Anto
nio Gabriel y Raymundo Miaña 
por ser simples jornaleros del 
campo fueran declarados pobres 
para litigar con su madre Isa
bel Loire.

Resultando que comunicado 
traslado á la Isabel y Promotor 
Fiscal, este no so opuso á que 
fuese admitida la información 
ofrecida, la justificación de la por 
broza; mas la Isabel dejó pasa- 
el término concedido por cuya 
razón fue declarado rebelde y 
mandándose que las actuación 

se continuarán con lós estrados 
del Juzgado.

Resultando qué recibido á 
prueba este incidente, por el 
Procurador Campos se ofreció 

' en justificación que Antonio Ga
briel y Reymuhdo Miaña, son 
unos simples braceros del cam 
po sin otros medios para sub
sistir que su trabajo persoñai 
y ninguno de ellos en particu
lar reune el doble jornal de 
un bracero; cuyos es Iremos fue
ron justificados con tres SligS 
mayores de edad, no poseyendo 
ninguno de los tres hie des sitios 
y sin que ninguno de los tres 
asi bien ejerza industria según 
las certificaciones traidas á los 
autos con vista del catastro.

Considerando qud aun cuan
do el jornal de los tres antein
dicados; Raymundo, Gabriel y 
Antonio Miaña 'Constituyan el 
doble de un bracero no por eso 
deben ser declarados ricos según 
ley pues la eoleclibidad no pue
de perjudicar al derecho indivi
dual.

Considerando que según la 
misma ley las sentencias que se 
pronuncian en un juicio en re
beldía no solo deben notificarse 
en estrados sino que también 
deben hacerse notorias en edic
tos publicados en él Boletín 
Oficial de la provincia.

Visto lo dispuesto én ios ar
tículos 181, 182,186 y 1190 
de la ley de enjuiciamiento ci
vil por ante mí el escribano di
jo: Que debia declarar y decla
raba á Raymundo Gabriel y. An
tonio Miaña pobres en concepto 
legal, para litigar con Isabel 
Loire en la demanda de menor 
cuantía por acción real heredi
taria, y mandaba que sean ayn- 
dados y defendidos en el papel 
y concepto de tales pobres.

Así definitivamente juzgando 
y por esta su sentencia que se
rá notificada en estrados y pu
blicada en el Boletin Oficial de la 
Provincia, lo pronunció, mandó 
y firma dicho señor de que vó 
el escribano doy fé. Timoteo Diez 
—Ante mí, Silvestre Iso. Así 
resulta de dicho espediente áque 
me remito.

Y para que tenga lugar la 
inserción de la anterior senten
cia en el Boletin Oficial de la 
Provincia, libro el présente en 
Sos á nueve de Junio de 1866. 
Silvestre Iso.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de 
la Real y distinguida orden de 
Cáelos III, Auditor honorario de 
Marina, Juez de primera instan
cia del distrito de S. Pablo de 

' Zaragoza.
Hago saber: Que para pago 

de costas, he acordado proceder 
á la venta en pública licitación 
de una pspa con 20 arrobas poco 
mas ó menos de aguardiente co
ñac, de 19 á 20 grados, lasado 
á respecto de 160 rs. cada una de 
aquellas; y señalado al efeclo el 
dia 5 de Julio próximo á las diez, 
de su mañana, en la Sala audien
cia del Juzgado.

• Zaragoza 25 de Junio de 1866. 
—Atanasio Tuñon.—Por manda
do de S. S/, Manuel Serrano.

D. Miguel Lop?z Viciles, Juez 
de primera instancia del Distri
to de la Universidad de Zara
goza .

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por. primer edicto y pre
gón á Anastasio Carro (a) el Mo
reno, que se supone es valen
ciano y fugado del presidio, de 
Cartagena, para que en el tér^ 
mino de 9 dias comparezca en 
este Juzgado á contestar, á los 
cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo y otros 
me halló instruyendo sobre robo 
frustrado; pues si se presentare 
se le oirá y administrará justi
cia parándole en otro caso el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Ju
nio de 1866.—Miguel López 
Viciles.—Por su mandado, José 
Barran.

D. Maliis Galvez y Olivan, Juez de 
paz ejercíeule el de primera instancia 
del distrito de la Universidad de Za- 
rago-a.

Por e! presente se cita llama y em 
plaza por tercer edicto y pregón á An
tonio Canardo y Rivera soltero de 24. 
años de edad hijo de Calisto y dcTere- 
sa de oficio carpintero, para que en el 
término de 9 dias comparezcan en este 
juzgado á oir uno notificación en causa 
contra el mismo y otro sobre lesiones 
mutuas. ’

Dado en Zaragoza á 9 de Junio de 
'1866 —Matías Galvez y Olivan.—Por 
su mandatfo, J/ariano Moliner.

D. José García de Aragón, Abogado 
del Ilustre colegio deSevilla, Auditor 
honorario de Marina y Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo a José C.orella y Moreno vecino de 
Calatayud, de 35 años do edad casado, 
carreiero, para que en el término de 
20 días, contados desde la fijación del 
presente en el Boletin oficial de la pro
vincia de Zaragoza se persone en este 
mi Juzgailo á oír yestinguir la senten
cia egecutoriarecaida contra el mismo 
encausa criminal por quebrantamiento 
de condena, apercibido de que si así no 
la hace le parará el mismo perjuicio 
que si hubiera sido notificado en su 
persone.

Dado en Bujalance á 9 de Junio dé 
1866.—José García de dragón.— kl 
Actuario, Francisco P. Orbe. ''



Pascual Sista de Val, abogadodal 
Ilustre colegio ¿9 esta Capital, Juca 
de paz del distrito del Pilar de la 
misma, y como tal egerclente ju
risdicción del Juzgado de primera 
instancia de dicho distrito por ce
sación del Sr. Juez propietario.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza, á cuantos se consideren 
con derecho á la herencia de Don 
Gregorio Callen, que murió intesta
do, para que en el término de trein
ta dias comparezcan en este Juzga
do. Por tener!) asi acordado en el 
espediente de testamentaria necesa
ria sobre el fallecimiento de aquel.

Dado en Zaragoza á 14 de Junio 
de 1866.—Pascual Sisto de VaL= 

DISTRITO MILITAR d IÍTr a GON? ■ Mes de Junio «Le 1866.

Factoría de provisiones de Zaraffoza.
NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri

be, en los diasque á cóntinuacion se espresa, para atender al su
ministro del ejéicito.

------- ---------। - •' ' - • '

¡ha 
Dias.i ____ L

Pueblos , 
(tonde se 

ti hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fu negus cas- 
Lellanas ad

quiridas.

' " , * - 1 
Precio

de cada una.

Escudos.

Precio del cahíz 
aragonés bojo 
cuya razón se 

vende.

Escudos.

Trigo '

22
27

Zaragoza, 
id.

Gabriel García.
Romualdo Rabinal.

167
311

3 669
3 730

12
12 260

Cebada.
í V :

23
27 !

1

•d.
id.

José Gracia.
Juan Martínez •

235
548

1 500
1 530

■ 5
5 100

Paja. qq. nits. p. delaar. es.

58 él. Manuel López. -262 0 974 0 112

Zaragoza 29 de J 
V.° B.°—El comisa

unió de 1865.—El 
’io de Guerra Insp

administrador 
ictvh Muño:

I
I - '■

, Antonio d e Santiago. ==

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Junio de 1866.

Factoría de ülensiiios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo. '

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

• Z ’ " i < ' ’Z J ' Precio
Cantidades, de cada uno.

Preeie de arh. 
aragonesa bajo 
cuy a razor, se 

vende.adquiridas.
Esc. mils.

23 Zaragoza.
Aceite.

Mariano Morellob. 40(1 Litros. á di 486 esc. § 65 90 arb.

23 id.
(^trbo.n.

Luis Anzano. 2000 kilg. 0, 050 á 6 20 id.

aa
23
2 i

id. 
id.

Paja larga.
JZariano Salvador.
Ramón Castier.
Manuel Royo.

4600
4200
3464

o, oto
0, 016
0, 016

2 rs. aro.
2
2

Zs ragoza 21 de
-V-? BA = EI

■ -
Junio de ISdG.^El 
comisario Inspector,

Oficial 1 / Administrador 
Juan Ramírez".

Nicolás Lam-

Por mandado de S. S., José Gra- 
ñena.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por'primer edicto y pregón á 
Anastasio Carro (a) el Moreno, Va
lenciano, para que en el término de 1 
9 dias comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que al 
mismo resultan en causa que sobre 
roba me hallo instruyendo contra 
él y otros, advirtiéndole que de no 
verificaalo se le seguirá en su ausen
cia y rebeldía parándole el p rjui-, 
ció que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 11 de Junio 
de 1866.—Pascual Sisto de Val*— 
Por mandado de S. S.‘, Justo Al
menara.

ADyUMSTRACION pr in c ipa l  .
de Hacienda publica do la pro- '

tincia de Zaragoza. '

La Dirección general de Con- 1 
tribuciones con fecha 21 del cor- , 
riente dice á esta Administración i 
principal loque sigue:

«Sírvase V. S. formar y remi 
tir á esta Dirección, con la breve
dad posible, tomando préviamen- 
te los antecedentes necesarios, 
una nota arreglada al adjunto 
modelo espresiva del número de 
almacenes y espendedurías de car- i 
bon mineral y coke que existan * 
en eea provincia, número que se i 
calcula de los kilogramos queden- ; 
dan durante un año, y demás da- i 
tos que espresa la nota.» i

(Modelo que se clla^

Ob s e r v a c io n e s .
1 .a Se espresará si los artí

culos. de que se trata son del Rei
no 9 de procedencia eslrangera.

2 .a En el primer caso se de
terminarán las minas de que pro
cedan.

5 .a Se espresará como se sur
ten los almacenes y expendedu7 
rías, si adquiriendo los géneros 
directamente ó por especuladores 
intermedios.

4 .a Se darán cuantas noticias 
puedan adquirirse para apreciar 
la importancia de la industria de 
que se trata, procurando que los 
datos tengan cuanta exactitud sea 
posible.

Y deseosa la Administración de 
¡ evacuar con el mayor acierto el 
i informe que se la pide, encarece 
¡ á los Sres. Alcaldes la necesidad 
i de que en el término mas breve 

formulen y remitan á la misma 
una nota con arreglo al modelo 
preinserto, en que se esprese el 
número de almacenes y expende
durías de carbón mineral y coke 
(los cuales están exentos del pa
go do la contribución industrial) 
que existan en sus respectivas lo
calidades y demás datos que se 
anotan, con las observaciones opor
tunas. En los pueblos donde no 
hubiere ningún establecimiento 
de esta clase, se servirán manifes
tarlo así los Sres Alcaldes, y si 
apesar de esto se hiciese consumo 
de dichos artículos, expresarán la 
forma en que los adquieran los 
consumidores.

Sírvanse todos los Sres. Alcal
des acusar el recibo de esta cir
cular.

Zaragoza 27 de Junio de 1864L 
—Ventura de la Peña.

CONTADURLA

de Uiicienda pública de Zato- 
goift.

Clases pasivas.
En cumplimiento de lo preve

nido en la ley de presupues
tos de 25 de Julio de 1855 y 
Real orden de 22 de Agosto 
del mismo, los individuos de las 
clases pasivas que tienen consig
nado el pago de sus haberes en 
la Tesorería de Hacienda pública 
de" esta provincia y que residan 
actualmente en esta capital se 
servirán presentarse al Contador 
que suscribe á pasar la revista 
de presente en la forma estable
cida desde el 2 al 11 de Julio 
próximo por él orden siguiente. 

■ ’ Clas‘e de Retirados los dias 
2 5 4. .

Cesantes y jubilados 5 y G.
Esolaustrados 7. . ,
Mon tes-pios Civiles y Militares, 

O y 10.
Pensionistas remuneratorios ó 

de Gracia, 11.
Los interesados que se hallen 

avecindados en pueblos de esta 
provincia pasarán la revista an
te los Alcaldes constitucionales 
respectivos debiendo verificarlo 
ante los Administradores de Ren
tas Estancadas todos aquellos 
que* tengan ‘ consignado el pago 
en las mismas y residan en la 

. cabeza del partido cuyas autori
dades y ’ funcionarios remitirán 
idrectamentd á esta Contaduría 
los dpéúrryzuíos correspondientes; 
restámlome únicamente advertir 
que en observancia á la citada 
Real órdeñ de 22 de Agosto de 
1855, se eliminará de la nómi
na respeclivh á todo el que de-



3i3S» ib v: :\fic.ar su preséntate;;- 
pp - ta, fnpná ponida/ .

/. n-.^uza 1 i de Junio de 18^ 
i—Ansehno izquiai’do. "

>60 2',7*SX6 11&23 ."73 'i') •

DISTRITO
(Jiv.L'ersUqpíü d¿ Zdrín^^.

Conf'Tihe á lo provenido en la 
Real orden de 11 de Enero de 1853, 
han de proveerse por oposición las 
escuelas de párvulos vacantes hoy, 
y qué vacaron dentro del término 
pronbd-) pitra Lt admisión ¿b espe
dientes hn las provincias de Zara
goza-y Logroóo'. •,

. Provincia de Zaragoza.
. Escuelas qué hoy resultan va- 
Odntes;^ '

■ -La de Táfazona con '00 escudos. 
La de Tauste con 440.

. Ijia de Pina con 446.

Provincia de Logroño.
, La de Haro con 600.

La de Cahihora con 600
Ademas dei sueldo disfrutarán los 

maestros habitación decente para sí 
y su familia.

ba5 oposiciones tendrán lugar en 
los dias que designen las Juntas de 
Instrucción pública de las referidqs 
provincias.

Los aspirantes á dichas escuelas 
dirigirán sús instancias escritas y 
firmadas por si mismos á las espre- 
sadas Jmitás dentro de treinta días 
contados desde la publicación de 
este anuncio ón el Boletin oficial de 
Iq respectiva provincia, acompañan
do los doenmenfós necesarios para 
acreditar reunen los requisitos que 
exige lp ci ada Real orden.

, ó. Zaragoza 20 de Jnnio de 1866. - 
JEl Rector, Jacóbo de Olleta.

1 'H i.1. 'i •,1 ■ ■

Conforme á lo dispuesto en la 
Real órden de 10 de Agosto de 1858 
publicada en la Gaceta de 14 del 
mismo, han de proveerse por opo
sición, en las qiíe tendrán lugar en 
él próximo mes de Julio en esta 
provincia y la de Logrooñó las es- 

v ctlél$s hoy vacantes; las que queda
ren sin provecí del concurso es- 
traordinarior pendiente; y las que 
vacaren achiro del téruino- prefijado 
para la admisión de espedientes.

Provincia de Zaragoza.
- La escuela de niñas de Ería, con 
. ,209 escúdos. .

Provincia de Logroño.
Las elementales completas de ni

ñas de Encimo, ArnediUo é Igea do
. Üadás con 220;

■ Adeinps d,el fsueldo los maestros 
disfrutarán casa y las retribuciones 
de los niños no pobres.

Los ejercicios de oposición ten
drán’lugar en los dias que señalaren 
las J ñutas de Instrucción publica de 

■ las., referidas provincias.
Los- aspirantes á dichas escuelas 

qúc reunan fos- requisitos que exi
ge ja citada Real orden, dirigirán 
&»s insfáncias escritas y firmadas de 
su puño, acompañando* certificación 
de los Sres. Alcalde y cura Párro
co, que justifique su buena con- 
dúéta, aptitud legal y hoja demé

ritos y servicios certificada debida
. mente al Sr. Gobernador Presidente 
, de la Junta de instrucción pública 
1 de la respectiva provincia en el tér- 
i mino de un mes que empezará á 
, contarse desde la ins -rciop en el 
i Boletín oficial de la misma.

Zaragoza 20 de* Junio de 4866.= 
El Rector; lacobode Olleta,

Axb.wrsTRircróN pr in c ipa l  
de Haden .ti pública

de la provincia de Zaragoza.
La Dirección general de Ren

tas Estancadas y Loterías con fe
cha 20 del corriente me dice lo 
que sigue: ■

El articulo O1' de la Instruc
ción de 5-de Mayo úflimo previe
ne que la facultad de solicitar 
permisos para dedicar á la venta 
(atracos importados para el consu 
mo particular del introductor ca
ducará el dia 50 dei mes actual. 
—En su consecuencia esta Direc
ción general de mi cargo h» acor
dado decir V. £. que por los me
dios que crea oportunos haga que 
llegue á conocínvieMo del público 
q.ue pasado-este plazo nopueden- 
rehabilitarse- para la venta públi
ca,, tabacos que hubieren sido in
troducidos con el objeto indicado.

Lo que se anuncia por medio 
de este- periódico oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 
27 de J un io de 1806.—Ventura 
de ¡a Peña,

El Intendente nuldar del distrito 
de Aragón.

Hace saber? Que á las doce 
1 del dia 9 de Julio próximo se ce

lebrará una pública y simultánea 
licitación en esta Capital, Jaca,

i Huesca y Teruel para contralará 
precios lijos el suministro de sub
sistencias á las tropas y caballos 
estantes y transeúntes en los tres 
últimos puntos, cuyo acto tendrá 
lugar en los estrados de esta In
tendencia y em los de las comí - 
sarías de guerra respeclivas, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manilieslo en las 
mismas debiendo presentarse las- 
proposiciones cerradas y arregla
das al siguiente modelo, acom
pañadas de la carta del de ' 
pósito liecbo en la caja sucur
sal por las cantidades quó se fijan 
á continuación, todo conforme 
con lo dispuesto en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción de 5 de Junio del 
mismo.

• ’ Puntos y depósitos..
Jaca, 530 escudos.. :: 
Huesca, 300 id.
Teruel, 500 id.
Zaragoza 22 ds Junio do 1866.
Angel Sarralde,=El Comisa

rio de gúería Secretario, P. 0. El 
Oficial 2/, Isidoro Solanas;

6
Modelo de pnipoáicioñ.

D..N N vecino de.. . se com
promete á hacer el servicio de sub
sistencias en (tal punto) con su
jeción al pliego de condiciones 
que regirá en la subasta á los 
precios siguientes.:

Ración de pan de 70 deeágra- 
. mos,........ escudos.
■ Idem de cebada de 4 kilógra- 
mos......... eos. -

■/ Idem de id. 4 Rk ó gramos 50 
decigramos ccs-

Ración de paja de G kilogra
mos. ........ . ecs.

Idem de id. de 8 kiiógramos 
75 decágramos.......... esc.

Fecha y firma del proponente.

CUERPO NACIONAL
DE

INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS. 

(jarretera de 2.° órden de Soria á 
CalWogud.

Lista nominal de los propietarios 
que se les ha causado perjuicio 
con las obras de la travesía de 
Calutayud.

1). Serafín' Torca!
Viuda de D. Francisco Martínez. 
D. Eusebio Melero.
D. Domingo Tejero.
D. Agustín Ijazo.
D. Iñigo Martinez.

Zaragoza 15 de Mayo de 1866. 
—El Ingeniero Gefe, Mariano 
Royo.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para que 
liegándo á conocimiento de los in
teresados, puedan presentar sus 
rechuiácioues en este Gobierno 
dentro del plazo de 20 días que 
al efecto les concedo, en virtud 
de io dispuesto en el artículo 4.° 
del reglamento'de 27 de Julio de 
1855; en la inteligencia de que, 
trascurrido aquel, no se admitirá 
ninguna reclamación y se centi - 
nuará la instrucción del espedien
te de espropiacion de que se trata.

Zaragoza 23 de Jumo pe 1866. 
—El E. del G., Antonio Torreci
lla de Robres. ■

BAÑOS X AGUAS MINERALES 

hidru-sidj«rosas-salinas de Para
cuellos de Jdoca.

Dicho establecimiento situado 
ú media legua de Calalayud, pro
vincia de Zaragoza, conocido ven
tajosamente del público, ha en
trado en un periodo de mejoras 
que reclamaban las circunstancias 
y la elegante y numerosa concur- 

; rencia cuyo aumento progresiv- 
ha ido notándose de año en año:

¡ Por lo tapio accediendo eJ pro
. pieiario á las indicaciones de al- 
í gunos bañistas, á construido un 

honito edificio, ’en el cual halla
rán aquellos espaciosas abi (acio
nes, claras, bien bcntiladas y 
adornadas con muebles nuevos, 
cómodos y decentes: un estenso 
comedor: salón de recreo y un 
mirador ó terrado con alegres vis
tas, muy conveniente y agrada
ble para reunirse y pasear en ho
ras oportunas. También se han 
hecho buenos páseos, se banco- 
locado magníficas pilas de piedra" 
y se lia construido dentro del edi
ficio un bonito oratorio para ma
yor comodidad de los bañistas.

La fonda con tinuará* surtida por 
cuenta del propietario y la cociny 
¿ cargo de un acreditado cocine
ro de la Córte

El establecimiento esbrá abier
to desde el 15 de Junio hasta el 
30 de Setiembre.

A la llegada de todos los tre
nes, habrá en la estación de Ca- 
latayud un espacioso carruage que 
conducirá los viageros y sus equi
pajes al establecimiento.

GRAN ALMACEN DE PIANOS, 
Organos expresivos ó armomuns ?/

Música, de (ionrado García.
PAMPLONA.

De regreso de las fábricas, 
tengo el honor de ofrecer al pú
blico una grande, variada y her
mosa colección de Pianos espa
ñoles y extrangeros, en cola, 
oblicuos y verticales; lodos de 
madera Palo Santo, y 7 octa
váis, del precio de 4Ó0Ó á 10500 
reales, pastos de mi cuenta y 
riesgo ero las Estaciones de fer
ro carriles ó puertos de mar mas 
pióximos á casa de los- compra- 
dieres, los que no pagarán que 
no queden^plenamente satisfechos 
de la bondad de los instrumen
tos. .

También han llegado órganos 
de Alex»nd-re y De va i n de Paeis, 
en precios dle 800 á 5500 rea
les, siendo gratis para todo, ios 
cajones y embales.

Se gararotizan lodos los ins? 
trunientos, dle* líos defectos de 
construcción por dos años. ’

Las muchísimas personas que 
me han favorecido con su con- 
fiaroza en ambas Castillas, Ara^- 
gon, Cataluña, Navaiva. Rioja, 
Alava y Vizcaya, responderán 
de la verdad de mis ofertas.

Los que deseen más porme
nores se servirán pedirlos y se
les dará cuantos necesiten.

NOTA. Estoy en ajuste con 
15 pianos de mes», usados, pro
pios para - principiantes, y los 
habrá en precio de 1500 á 2000 

I rcalús, agradeciendo á los varios 
que me han pedido antes, y á 
lodos los que necesiten, se sir
van avisarme para traerlos.

Imponía de Antonio. Gallife,


